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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

"2012 -Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIASANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTíCULO 1.-- Prorróganse por un año las designaciones de jueces subrogantes de
todos 105fueros que hubiese realizado el Poder Ejecutivo a partir del 1 de septiembre
de 2009, conforme lo dispuesto por el artículo 217 de la Ley N° 10160. Sin perjuicio de
ello, el subrogante cesará en el cargo en caso de reintegrarse el subrogado o de
asumir un nuevo titular designado para el cargo.

~ ARTíCULO 2.-- Comuníqueseal Poder Ejecutivo.,"'

SALADE SESIONES, 6 de noviembre de 2012.
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